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I1.

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA
Y TRABAJO

ORDEN de 18 de mayo de 1992, por la
que se nombra funcionario del Grupo B,
Cuerpo de Titulados Medios de la Comu-
nidad Auténoma de Extremadura.

Por Orden de 20 de enero de 1992, fueron nom-
brados funcionarios en practicas del Grupo B,
Cuerpo de Titulados Medios de la Administracién
de la Comunidad Auténoma de Extremadura, los
aspirantes que superaron las correspondientes
pruebas selectivas.

Una vez superado por dofia Patricia Moreno
Hass el periodo de practicas previsto en la Base 13
de la Convocatoria publicada por Orden de 11 de
junio 1991, y efectuada la calificacién correspon-
diente por la Direccién General de la Funcién Pa-
blica, previo informe de la Secretaria General Téc-
nica de la Consejeria correspondiente, procede re-
alizar el nombramiento de funcionaria en el citado
Cuerpo.

En su virtud, en uso de las atribuciones que
tengo conferidas y de conformidad con lo dispuesto
en la Base 14 de la Convocatoria y el Articulo 21
del Decreto 73/1986, de 16 de diciembre, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al servicio de la Administracién de la Co-
munidad Auténoma de Extremadura,

RESUELVO:

PRIMERO.—Nombrar funcionaria en el Cuer-
po de Titulados Medios de esta Administracién,
Area de Empresariales, a dofia Patricia Moreno
Hass, con D.N.I. 28.937.837, adjudicdandole como
destino definitivo en el puesto n.2 442 de la Conse-

I1I.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA
Y COMERCIO

RESOLUCION de 14 de mayo de 1992,
de la Direcciéon General de Estructuras
Agrarias, sobre adjudicacién de «Gastos
contratacion trabajo de colaboracién de

Autoridades y Personal

jeria de Economia y Hacienda que le fue asignado
para la realizacién del periodo de practicas, y que
a todos los efectos serd equivalente al obtenido por
concurso.

SEGUNDO.—Para adquirir la condicién de
funcionaria, debera prestar el juramento o prome-
sa previstos en el articulo 34.2 ¢) del Decreto Legis-
lativo 1/1990, de 26 de julio por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de la Funcién Pdblica
de Extremadura y en el Real Decreto 707/1979, de
5 de abril, asi como tomar posesién de su destino
el dia siguiente al de la publicacién de la presente
Orden en el «Diario Oficial de Extremaduran».

TERCERO.—La aspirante nombrada debera
aportar en el momento de la toma de posesion la
declaracion a que se refiere el Articulo 13 del Real
Decreto 598/1985 de 30 de abril, o 1a opcién o soli-
citud de compatibilidad previstos en el Articulo 10
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompa-
tibilidades del personal al servicio de las Adminis-
traciones Publicas.

CUARTO.—Contra la presente Resolucién po-
drin los interesados interponer recurso de Reposi-
cién previo al Contencioso-Administrativo ante la
Consejeria de Presidencia y Trabajo, de acuerdo
con lo establecido en el Articulo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo y 52 de la Ley de la
Jurisdiccién Contenciosa-Administrativa, dentro
del plazo de un mes contado a partir del dia si-
guiente al de la fecha de publicacién de la presente
Resolucién en el «Diario Oficial de Extremadura».

Mérida, 18 de mayo de 1992.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS

Otras Resoluciones

servicios técnicos de levantamiento aero-
fotogramétrico para la realizacion de los
estudios cartogrdficos de 1.500 Has. en el
término municipal de Almoharin».

Esta Jefatura, en uso de las facultades delega-
das por Orden de 12 de marzo de 1986 de la Con-
sejeria de Agricultura y Comercio (D.O.E. de 20 de
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marzo), ha tenido a bien adjudicar por contrata-
cién directa «Gastos contratacién trabajo de cola-
boracién de servicios técnicos de levantamiento ae-
rofotogramétrico para la realizaciéon de los estu-
dios cartograficos de 1.500 Has. en el término mu-
nicipal de Almoharin (Céceres)» a la Empresa
CARTEYX, S.L., en la cantidad de un millén cuatro-
cientas seis mil ochocientas cincuenta pesetas
(1.406.850 pesetas) que representa un coeficiente
de adjudicacién de 0,83000000 del presupuesto de
contrata.

Lo que se hace ptblico para general conoci-
miento.

El Jefe del S ER.EA,,
JOSE L. MONTERO Y CASADO
DE AMEZUA

RESOLUCION de 14 de mayo de 1992,
de la Direccién General de Estructuras
Agrarias, sobre adjudicacién de «Proyecto
de colaboracién de servicios técnicos de
preparacién del Proyecto modificado y
acuerdo de concentracion parcelaria de la
zona de Bohonal de Ibor (Cdceres)».

Esta Jefatura, en uso de las facultades delega-
das por Orden de 12 de marzo de 1986 de la Con-
sejeria de Agricultura y Comercio (D.O.E. de 20 de
marzo), ha tenido a bien adjudicar por contrata-
cién directa el «Proyecto de colaboracién de servi-
cios técnicos de preparacién del Proyecto modifica-
do y acuerdo de concentracién parcelaria de la zo-
na de Bohonal de Ibor (Caceres)» a Francisco Mo-
reno Gonzilez-Bueno, en la cantidad de nueve mi-
llones novecientas doce mil sesenta y seis pesetas
(9.912.066 pesetas), que representa un coeficiente
de adjudicacién de 0,91000001 del presupuesto de
contrata.

Lo que se hace puiblico para general conoci-
miento.

El Jefe del SER.E.A,,
JOSE L. MONTERO Y CASADO
DE AMEZUA

RESOLUCION de 14 de mayo de 1992,
de la Direccion General de Estructuras
Agrarias, sobre adjudicacién del «Proyec-
to de colaboracién de servicios técnicos
para la realizacién de los estudios sobre

preparacién de las bases provisionales y
definitivas de concentracion parcelaria de
Casas de Reina (Badajoz)».

Esta Jefatura, en uso de las facultades delega-
das por Orden de 12 de marzo de 1986 de la Con-
sejeria de Agricultura y Comercio (D.O.E. de 20 de
marzo), ha tenido a bien adjudicar por contrata-
cién directa «El Proyecto de colaboracién de servi-
cios técnicos para la realizacién de los estudios so-
bre preparacién de las bases provisionales y defini-
tivas de concentracién parcelaria de Casas de Rei-
na (Badajoz)» a la Empresa Desherca Ingenieros,
S.A., en la cantidad de cuatro millones quinientas
noventa y cinco mil cuatrocientas cincuenta pese-
tas (4.595.450 pesetas), que representa un coefi-
ciente de adjudicacién de 0,81899888 del presu-
puesto de contrata.

Lo que se hace publico para general conoci-
miento.

El Jefe del S.ERE.A,,
JOSE L. MONTERO Y CASADO
DE AMEZUA

RESOLUCION de 14 de mayo de 1992,
de la Direccién General de Estructuras
Agrarias, sobre adjudicacién de «Gastos
contratacién trabajo de colaboracion de
servicios técnicos de levantamiento aero-
fotogramétrico para la realizacién de los
estudios cartogrdficos de 1.900 Has. en
Mirandilla (Badajoz)».

Esta Jefatura, en uso de las facultades delega-
das por Orden de 12 de marzo de 1986 de la Con-
sejeria de Agricultura y Comercio (D.O.E. de 20 de
marzo), ha tenido a bien adjudicar por contrata-
cién directa «Los gastos de contratacién trabajo
colaboracién de servicios técnicos de levantamien-
to aerofotogramétrico para la realizacién de los es-
tudios cartograficos de 1.900 Has. en Mirandilla
(Badajoz)» a la Empresa TECARTO, S.L., en la
cantidad de un millén ochocientas ochenta y nueve
mil trescientas sesenta pesetas (1.889.360 pese-
tas), que representa un coeficiente de adjudicacién
de 0,88000000.

Lo que se hace publico para general conoci-
miento.

El Jefe del SER.E.A.,
JOSE L. MONTERO Y CASADO
DE AMEZUA



